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PROCESO CLAVE 

CAPITAL HUMANO (PERSONAL U.T.A, 
BOLSA DE EVALUADORES DEL CNA, 
AUTORIDADES COMITÉ / PLENO) GESTIÓN DE COBROS 

PUNTOS CLAVES 

FASE 1 (Si le aplica) 
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GESTIÓN DE CALIDAD 
• Control de documentos y registros. 

• Auditorías internas. 

• Atención de quejas. 

• Acciones correctivas y preventivas. 

• Objeciones. 

PROCESO DE LA ALTA DIRECCIÓN 
• Aprobación de regulaciones. 

• Revisión del sistema de gestión. 

• Atención de reconsideración y apelación. 

 

PROCESO DE LA ALTA DIRECCIÓN 

Recepción  
de la solicitud 

de acreditación. 

Revisión 
preliminar de 
la solicitud e 
idoneidad. 

Evaluación 
Documental. 

Entrega de 
Informe. 

 

Revisión y entrega 
del Informe al OEC. 

Notificación de 
Resolución. 

Plan de acción correctiva 
del OEC (si aplica). 

REVISIÓN Y 
APROBACIÓN 

Recomendación 
técnica por parte 

del Comité de 
Acreditación y 

formalizar 
administrativam
ente por el Pleno 

del CNA.   

FASE 2 

 

Conformación del 
equipo evaluador y 
elaboración de la 
propuesta, y visita 

preliminar si el OEC 
está de acuerdo. 

Envío de nueva documentación (si aplica). 

PLANIFICACIÓN 
• Propuesta 

económica.  

• Programación 
de la evaluación. 

• Plan de 
evaluación. 
 

EJECUCIÓN 
Evaluación en 

campo, 
conformidad 

con los 
requisitos según 
su esquema de 
acreditación y 
políticas del 

CNA. 

Publicación en 
Gaceta Oficial. 

Entrega del 
certificado. 


